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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S^ M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D., G.) y sn augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel 11, pór la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las. Espa
ñas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
les han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al Go
bierno créditos extraordinarios por la 
suma de dos mil millones de reales, 
realizables en ocho años á contar des
de 1." de Enero de 1859, destinados 
al aumento del material de Guerra y 
Marina, á la edificación y restauración 
de templos, á la reparación, conclu
sion y nueva construcción de carrete
ras, canales, puertos, faros, valizas, 
establecimientos de instrucción pú
blica y otras obras de esta clase, á la 
construcción y mejora de los estable
cimientos penales y de beneficencia, 
y á las de los edificios y objetos nece
sarios para la conveniente adminis
tración y explotación de las rentas pú
blicos.'

Art. 2.‘‘ De la citada suma se asig
narán:

Trescientos cincuenta millones de 
reales al Ministerio de la Guerra.

Cuatrocientos cincuenta millones al 
de Marina .

Setenta millones al de Gracia y Jus- 
Heia^

Mil millones al de Fomento
Setenta millones al .de Goberná- 

cion. . ,
Sesenta millones al de Hacienda.
Art, 5.’ El crédito de cada Minis

terio se distribuirá en el citado nú
mero de años entre los servicios que 
expreso lo relación adjunta, conside- 
rándose como dotación para ellos en 
I8o9 las cantidades que respectiva
mente les señala el presupuesto es- 
Iraordinario del mitmo añó.

Los residuos do crédito que en fin 
de cada año resulten por invertir se 
agregarán á las consignaciones de los 
re.speclivos servicios en el siguiente.

Art. 4.° El Gobierno presentará á 
las Górtes con el presupuesto de 1861 
la distribución detallada de las dife- ' 
rentes obras y servicios á que se ha 
de destinar el crédito abierto á cada 
Ministerio, debiendo comprenderse en 
ella los que como parte del sistema 
general se hayan realizado con los 
créditos de los presupuestos estraor-! 
dinarios de 1859 y l860. Determinada 
así la distribución del crédito’ total, 
no podrá trasferirse la dotación de 
una obra ó servicio á la de otra, sino 
en virtud de una ley.

ArL 5.“ Nose podrá hacer aplica-- 
ción de estos créditos á ninguna obra 
ó servicio cuyo proyecto y presupues
to no se hallen debidamente aproba
dos, con sujeción á los reglamentos 
que estuvieren vigentes en los dife
rentes ramos de la Administración 
pública.

Aid. 6,° Se destinan á satisfacer 
los créditos que van señalados:

Primero. El importe total de pa
garés á metálico de compradores de 
Bienes nacionales por efecto dç ventos 
anteriores á la ley de 1." de Mayo 
de 1855.

Segundo. La suma total de paga
rés de compradores de bienes del Es
tado, de corporaciones civiles y otras 
procedencias por ventas realizadas 
hasta 2 de Octubre de 1858, con arre
glo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856.

Tercero. El producto de las ven
tas hechas desde 2 de Octubre de' 
1858 y que" se hagan en lo sucesivo 
de las fincas, censos y foros del Esta
do, secue-tros, instrucción pública 
superior é inferior, beneficencia y el 
20 por 100 de los propios de los pue
blos, el de las dos terceras partes del 
80 por 100 restante y de la totalidad 
de los de las provincias, deducidos los 
gastos de ventas, y la parte aplica
ble á la amortización de la Deudo, se
gún las dos leyes mencionadas.

Cuarto. Los sobrantes del fondo de 
la redención militar, despues de cu
brir los premios á los voluntarios.

Quinto. El producto de la enage- 

nacion de fortificaciones, edificios mi
litares y terrenos mandados aplicar 
ál material de Guerro por la ley de 5 
de Marzo de mil ochocientos cincuen- 
y seis. •

Y.sexlo. Los,reintegros que hayan 
de hacerse al Tesoro por las anticipa
ciones á obras públicas.

Los recursos ^mencionados se apli
carán exclusivamente á la realización 
deles créditos abiertos á cada Minis, 
terio y á la amortización de los valo
res que el Tesoro emita c.on el mismo 
objeto y con. el Je atenderá! pagode 
las subvenciones de ferro-carriles.

Art. 7.’ Para cubrir las diferen- 
cias que resulten entre lo que anual
mente ha de invertirse en los servicios 
extraordinarios, objeto de esta ley, y 
la parte quese realice en cada añode 
los recursos aplicables á los mismos, 
se emitirán billetes’ que se negocia
rán por suscriciones ó subastas pú
blicas, fijándose por el ^Gobierno, en 
Consejo de Ministros, el ínteres de las 
diferentes emisiones, que en ningún 
caso podrán verificarse á menos de 
la par.

El importe de estos billetes y sus 
intereses se amortizarán con los pro
ductos de las ventas de los bienes y 
obligaciones mencionadas en el artí
culo anterior, para lo cual serán ad
misibles por su valor nominal en los 
pagos que los compradores hayan de 
hacer desde 1860 en adelante.

Los billetes que no se presentaren 
á la amortización por este medio se
rán llamados al reintegro de su prin
cipal é intereses en efectivo y á la par 
á proporción de los sobrantes que en 
años sucesivos ofrezcan los ingresos.

Art. 8.° En equivalencia del pro
ducto de la venta dé fincas y reden
ción de censos de corporaciones civi
les, hechas hasta el dia y que se 
hicieren en lo sucesivo, emitirá el 
Estado, respeclivamehlc á favor de 
cada una de aquellas, inscripciones 
intrasferibles de la renta consolidada 
al 5 por 100, las cuales se les entre
garán en las épocas y según las reglas 
siguientes:

Primera. Se entregarán desde lue
go'a cada corporación inscripciones 
con Ínteres desde 1." de Enero do 
1858, computadas al cambio de 100 

reales nominales por 40 del capital 
líquido que resulte á su favor, des
pués de descontados al 5 por 100 al 
año los pagarés de su pertenencia, 
provenientes de ventas hechas hasta 
2 de Octubre de 1858, según lo dis
puesto en la ley de Presupuestos de 
este último año.

Segunda, Se entregarán tambien 
desde luego á .cada establecimiento 
de beneficencia é instrucción pública 
inferior, por las ventas hechas desde 
2 de Octubre de 1858 hasta la publi
cación de esta ley y sucesivamente 
por las que en adelante se realicen en 
el momento en que los bienes exis
tentes fueren enagenándose, iuscrip- 
cioues con interés desde el día de la 
adjudicación de las respectivas subas
tas por una renta al año igual á la lí
quida que produgeran en el último 
arrendamiento.

Tercera. En cambio de las inscrip
ciones que recibieren los estableci
mientos, según la regla anterior, com
putadas al precio de la Bolsa de Ma- 
,drid el dia de la adjudicación de las 
subastas, se aplicarán al Tesoro el 
principal é intereses de los pagos rea
lizados porlo's compradores y la canti
dad necesaria de pagarés de les ven
cimientos nías próximos descontados 
á 6 por 100 al año.

Cuarta. Ulteriormente, á medida 
que se realicen los pagarés restantes, 
hechas las aplicaciores necesarias ;'i 
cubrir las inscripciones dadas á los 
establecimientos, según las bases an
teriores, se les entregarán las demas 
inscripciones que correspondan, va
loradas al cambio medio de dicha 
Bolsa en el mes anterior al del venci
miento de los pagarés y con interés 
desde la misma fecha. .

Quinta. Si el aumento de renta 
que obtenga cualquiera de los estable
cimientos espresados con la venta de 
sus fincas no compensase la disminu
ción que en la misma pudiera espeti- 
mentar por la redención de sus cen- 
sos„será de cuenta del Estado el abo
no de la diferencia de renta que con-• 
.tra el establecimiento resultare.

Sesta. Se entregarán desde luego 
á los pueblos y provincias, en equiva
lencia de lo que alcancen por intere
res y per las dos terceras partes del
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principal de los cobros realizados por 
las ventas hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta la publicación de esta 
ley, y sucesiva men le por las dos ter
ceras parles de los pagarés que vayan 
venciendo por ventas hechas, ó que 
se realicen desde aquella fecha, ins
cripciones valoradas al cambio medio 
de la Bolsa de Madrid en el mes ante
rior al del vencimiento de los respec
tivos pagarés, y con interés desde la 
fecha de este vencimiento.

Sétima. El importe de la tercera 
parte restante de los cobros realizados 
ó que se realicen por ventas de los bie
nes de los pueblos y provincias, se re
servará en la Caja de Depósitos, á inte
res de4por 100alano, ádisposición de 
los respectivos pueblos y provincias los 
cuales podrán usar de él en la forma 
y con la autorización que correspon
da, según las disposiciones vigentes. 
A los pueblos que no hubiesen usado 
de esta reserva á la fecha del venci
miento del último pagaré se les en
tregarán inscripciones valoradas al 
cambio medio de la Bolsa de Madrid 
en el mes anterior al del último ven
cimiento por el principal é intereses 
del todo ó de la parte de reserva de 
que no hubiesen hecho uso.

Octava. Las inscripciones que se 
entreguen á las corporaciones mencio
nadas, según las reglas anteriores, 
podrán enajenarse, prévia su conver
sion en títulos al portador, en los 
casos de necesidad ó utilidad justifi
cadas y reconocidas, con sujección á 
las leyes y reglamentos que estuvieren 
vigentes.

Novena. A las corporaciones que 
se hallasen obligadas al cumplimiento 
ds compromisos válidamente contraí
dos con arreglo á las leves de 1," de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
para destinar el lodo ó parle de sus 
bienes de propios á la ejecución de 
alguna obra de utilidad pública, vota
da por alguna ley especial, se les en
tregarán desde luego títulos al porta
dor por la cantidad líquida que á su 
favor resulte, despues de haberíos des
contado lo que deben reintegrar al 
Estado por las subvenciones concedi
das á empresas de ferro-carriles.

Art. 9.° El pago de intereses de 
las inscripciones que se entregue á los 
jiueblos y establecimientos citados se
rá domiciliado en las Tesorerías de 
las respectivas provincias, admitién
dose aquellos en cuenta de las contri
buciones á las corporaciones que quie
ran cubrirías en esta forma.

Arl. 10. El Gobierno dará cuenta 
anualmente á las Górles de la inver
sion de los fondos espresados en esta 
ley, del progreso que las obras y ser
vicios á que se consagran hubieren 
tenido en el año, y de las emisiones 
que se hubieren hecho de billetes é 
inscripciones de la Deuda pública pa
ra la ejecución de aquellas,- y reinte
gro á los establecimientos y corpora
ciones espresadas del producto de las 
ventas dé sus bienes.

Art. 11. El Gobierno dictará los 
reglamentos é instrucciones corres
pondientes para la ejecución de la 
presento ley.

Por tanto, mandanios á tqdqs los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y (jemas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve,^YO 
LA REINA.=El Ministro de flacienda, 
Pedro Salaverría.

Relación de los créditos que se consideran, necesarios para atender durante ocho 
los servicios públicos que d continuación se espresan:

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

Obligaciones de Gracia y Justicia.

Reparación de edificios.

Obligaciones.eclesiásticas.

Reparaciones de templos. . . 
Idem de conventos de religiosas 
Idem de palacios episcopales. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Material de artillería.

años al matsrial

18.00.0000

exlraordinario d

44.000.000
6.000.000
2.000.000

52.000.000
70.000.000

Fomento de los establecimientos de construcción para la industria militar.,

Material de Ingenieros,

Obras de fortificación.. . . 
Cuarteles y edificios militares,

MINISTERIO DE MARINA,

Fomento de Arsenales., . .
Idem de buques......................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos de Beneficencia.

Reparaciones, construcción y habilitación de edificios

Establecimientos penales y de detención.

Presidios...................
Casas de corrección 
Cárceles.....................

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carreteras. , . . 
Rios y canales. . . 
Navegación marítima 
Construcciones. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

50.000.000

200.000.000
100.000.000

300.000.000

100.000.000
350.000.000

30.000.000

550.000.000

450.000.000

15.000.000
5.00O.000

20.000.000
40.000.000

70.000.000

Reparaciones y construcción de edificios. . . . ...................................  . .
Adquisición y establecimiento de máquinas en las fábricas y minas á cargo de la 

administración económica. ................................... ...........................................  .

Madrid l.° de Abril de 1859.=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II. perla gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1." Los ferro-carriles de la lí
nea general de Andalucía desde Man- 
ganares á Andújar, Córdoba, Málaga 
y Granada, subvencionados por, las 
leyes de 18 de Junio de 1856 y 15 de 
Julio de 1857, por las que seautorizó 
al Gobierno para otorgar su concesión 
se dividirán en las secciones siguien
tes:

Primera. Desde Manzanares á An
dújar.

Segunda, De .4ndújará Córdoba.
Tercera, De Córdoba á Málaga.
Cuarta, Desde Granada al Cam

pillo, ó al punto mas conveniente de

esta línea. Estos ferro-carriles se con
siderarán de primer órden para los 
efectos correspondientes.

Art. 2.’ El importe total delà sub
vención concedida á todas estas lí
neas, á razón de 560,000 rs. por kiló
metro, se distribuirá entre ellas, asig
nando

A la primera 504,290 reales por 
kilómetro.

A la segunda 560,060 rs. por kiló
metro.

A la ^tercera 560,060 rs. por kiló
metro.

A la cuarta 447,540 rs. por kiló
metro.

La subvención se abonará en me
tálico ó su equivalente ep obligacio
nes del Estado por ferro-carriles al 
precio de cotización, con arreglo á lo 
que se determine en la ley sometida 
á la aprobación de las Certes sobre 
creación de obligaciones para sub
vencionar los caminos de hierro.

649.000.000
96.000.000

220.000.000
35.000.00 0

40.000.00 0

20.000.000

1.000.000.0000

60.000.000

2.000.000.000

Art. S.” Para el abono de la sub
vención se dividirá cada línea en el 
número de trozos que parezcan con- 
venienies, y en cada trozo se abonará 
lo que le corresponda por terceras 
partes en tres plazos: uno al termi
narse la esplanacion: otro después de 
sentada la vía; y el tercero al entre
garlo al tráfico.

Art. 4.° La subvención será direc
tamente satisfecha por el Estado rein
tegrándole la tercera parte de su iná- 
porte las provincias que crucen las 
líneas espresadas, cada una en la pro
porción de la subvención asignada á 
los kilómetros en ella comprendidos, 
y con sujeción á lo que disponga la 
ley referida de creación de obligacio
nes para subvencionar los ferro-car
riles.

Art. 5,' • El Gobierno anunciará y 
celebrará por separado la subasta de 
concesión de cádi^ una de las cuatro 
líneasluego que se hallen aprobados
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ANUNCIOS OFICIALES

ACTIVO.

26.691,729 71Reales vellón. . .

PASIVO.

06

60

68

. 26.691,729 71Reales vellón. .

El Administrador, Gaspar de Abarca.

Universidad literaria de Valladolid.

MAESTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

MAESTRAS.

Además del sueldo, los Maestros y

la captura de 60 criminales y 14 de
sertores, teniendo que lamentar la 
pérdida de siete individuos del Cuer
po muertos y ocho heridos en los di
ferentes encuentros sostenidos contra

La de Laguna, dolada con 1,666 rs.
La de Rubí de Bracamonte, dotada 

con 1,666 rs.
La de Casasola de Arion, dotada 

con 600 rs.

215 
de las Rentas del

Ayuntamiento Constitucional de: 
Villalba del Alcor.

Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. =Está rubricado de la Real 
mano.=El ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera, su conocimiento. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 29 de Marzo de 
1849.—O’Donnell.=Sr. Inspector ge
neral de Carabineros.

'^'De.Ré.alásSn lo digo á V. E. para

buques náufragos, en haber concurrí-^ ^los defra,udado^ 
doá la estincion de 63 incendios y en’<^^ado.

de

sus respectivos proyectos, desde Man
zanares como punto de partida á An
dújar, teniendo en cuenta el trazado 
por Valdepeñas, Aldeaquemada, por 
si resultasen ventajas en longitud, en 
desnivel y en economía, para las 
obras.

Art. 6? La concesión de estos 
ferro-carriles consistirá en el aprove
chamiento de los productos de sü es- 
plotacion por espacio de 99 años, con 
arreglo á la ley de 3 de Juliode 1855, 
y á las demas disposiciones vigentes, 
ó que se dicten en lo sucesivo con ca
rácter general sobre la materia, ó so
bre la inspección del servicio de tras
porte.

Art. 7.’ La concesión de las líneas 
tercera y cuarta se otorgará con las 
tarifas de precios máximos de peaje y 
trasporte, que forman parle de sus 
respectivos proyectos; quedando au
torizado el Gobierno para fijar, con 
prévio informe de la Junta consultiva 
de Caminos Canales y Puertos, oyen
do al Consejo de Estado, las tarifas 
de las líneas primera y segunda. Las 
disposiciones para la percepción de 
los derechos de tarifa serán para las 
cuatro líneas las del modelo adjunto 
á las condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1856 para los fefro-carri- 
les de Madrid á Zaraga, Madrid á Irun, 
y otros de primer órden.

Art. 8.” El Gobierno fijará, oyen
do el parecer de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y el 
del Consejo de Estado, el material 
que para cada una de las cuatro sec
ciones podrá importarse del extranje
ro con opcion á la exención de dere
chos de Aduanas y otros, concedida 
por el caso 5." del artículo 20 de la 
ley general dé ferro-carriles ; y deter
minará ademas las condiciones parti
culares de los contratos de concesión 
de las expresadas vías.

Art. 9.“ Quedan vigentes las leyos 
de 18 de .Junio de 1856 y 15 de Julio 
de 1857 en cuanto no se opongan á la 
presente.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas; de 
cualquier clase y dignidad, guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.
=¥0 LA REINA.= Refrendado.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Caslilla.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en mandar que cese el estado excep
cional en que, por virtud de lo dis
puesto en el art. 2.° de mi Real decre
to de 20 de Setiembre de 1858, se 
conservaron la zona y pueblos del al
to Aragón que en el mismo se men
cionan.

Dado en Palacio á treinta y uno de 

Senador D. Domingo Dub e, electo 
Diputado á Córtes por el Distrito de 
Santo Domingo de la Calzada, provin
cia dé Logroño, Vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
=Esiá rubricpdo dé la Real mano.= 
EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 2.° — Circular.

Por la presidencia del Consejo de 
Ministros se dice á este Ministerio en 
22 de Febrero último lo siguiente: 

«Exorno. Sr. S. M. la Reina nuestra 
Señora se ha servido expedir con esta 
fecha el Real decreto siguiente:

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guientes:

Artículo. El l.° de Abril de 1862 
se abrirá en Madrid una Exposición 
pública de productos agrícolas y fabri
les, artefactos y objetos de arle, tanto 
de la Península é islas adyacentes, 
como de las provincias de Ultramary 
posesiones de Africa.

Arl. 2.° Serán invitadas á concur
rir á esta Exposición todas las Repú
blicas americanas de origen español, 
así como el reino de Portugal.

Art. 5." Una Junta presidida por 
el Rey, mi muy querido Esposo, y 
compuesta de personas competentes. 
Me propondrá á la mayor brevedad 
los medios más eficaces para realizar 
este pensamiento en todas sus partes.

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que del propio acuerdo, comu
nicado por el Sr. Ministro de la Go
bernación, trascribo á V. S. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.” de Marzo de 1859.=E1 Subsecre
tario, Juan de Lorenzana.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

ExcmOx Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con satisfacción del ofi
cio que V. E. dirigió á este Ministerio 
con fecha 10 del corriente, parlicipon- 
dolos servicios ordinarios-y^traordi- 
narios prestados por él Cuerpo de su 
cargo durante el año último, consis
tiendo los primros en 5,317 apiehen- 
siones con 1,958 reos, 668 caballerías 
y 75 buques, que han producido 
2.592.525j's. 66 céntimos, y los se
gundos en el auxilio prestado á 65

del Saneo de Valladolid, el dia 31 de Marzo de 1859.

P , (metálico y billetes,. . 
vencimiento de la semana 

Cartera.. . . . . , . • 
Moviliario 
Gastos de instalación. , , , 
Idem de Administración. . .
Diversos. ..,,,.-

Capital. .... . . • • - 
Cuentas corrientes, metálico. . , 
Idem efectos.....................................  
Corresponsales,. ,,..., 
Imposiciones.. '. . , , . . 
Depósitos. ..,,,,.• 
Billetes emitidos. ,...., 
Fondo de reserva, ..... 
Ganancias y pérdidas en dos meses.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
dql dia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de Maestros y Maestras 
de primera enseñanza, vacantes en 
los pueblos siguientes.

Provincia de Valladolid.

La de Esguevillas, dotada con 2500 
reales.

La de Lomoviejo, dotada con 2500 
reales.

La de Puente Duero, dotada con 
2,000 rs.

La de Marzales, dolada con 1,625 
1 reales; tiene agregada la Secretaría, 

y por ella se dan 500 rs., y se necesi- 
la tener 25 años para adquirir esta.

La de Fuente Olmedo, dotada con 
1,375 rs.

. 8.397,802 45í g 795 o82

13.576,184 
100,715 
156,651

35,781 
... .. 4.027,315

60
60
65
51
54
75

6.000,000 
i 2.980,835 

89o,154 84j 
. 347,902 

2.155,519 
.... 2.929,640 

12.000,000 
. . . . 75,000 

. , , . 202,854

Maestras disfrutarán casa y la retri
bución de los niños y niñas no pobres.

Los que reúnan las circunstancias 
prescritas en la citada Real órden, di
rigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, dentro del término de un 
mes, que principiará á conlarse desde 
el dia que inserte este anuncio el Bo
letín oficial de la misma. Y para co
nocimiento de los que gusten intere
sárse; se avisa en los Boletines oficia
les del distrito universitario. Vallado- 
lid 4 de Abril de 1859.=:El Rector, 
Manuel de la Cuesta.

Para proceder á la rectificación deí 
amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año próximo veni
dero de 1860, se hace preciso que to
dos los propietarios, administrado- 
.res y apoderados, asi vecinos corno- 
forasteros, colonos ó arrendatarios, 
presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento y plazo de quince dias, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín aficiak bajo la

MCD 2022-L5



multa que señala el art. 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, rela
ciones esactas y juradas de los predios 
rústicos y urbanos, ganados y otros 
derechos sugetos al pago de dicha 
contribución que posean ó adminis
tren en este distrito municipal. Vi
llalba del Alcor 5 de Abril de 1859.= 
El Presidente, Jacinto de Diego.'=José 
Rodríguez, Secretario.

Juzgado de primera instancia de 
Valladolid.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa sita en el casco de Fuensaldaña, 
calle del Cristo, que linda con corral 
de Marcelo Gobernado', valuada en la 
cantidad de 5,250 rs., y un majuelo 
en término de dicha villa, al pago de 
las Piñuelas, de cabida de 9'araùzh- 
das, que linda con otros,de D. Toribio 
Cob y Sr. Tarancón, tasado en la can
tidad de 10,800 rs,, cuyas fincas per
tenecen á Florentino Igelmo y su ran
ger Evarista Valderas, vecinos de la 
Overuela, que por órden del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital, 
se sacan á pública subasta por térmi
no de 9 dias, para con su valor hacer 
pago á Teresa Fariña, de esta vecin
dad, de 5,600 rs., y las costas causa
das y que se causen en la egecucion 
pendiente contra aquellos, acuda el 
dia 50 del actual y hora de las doce 
de su mañana á las Salas Consistoria
les, dende tendrá efecto el remate. 
Valladolid I.” de Abril de 1859.= 
V.” B.°e=El 4nez, José Sabatér. = El 
Escribano, Nicolás Segoviano.

D. Andrés Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de esta 
capital, en virtud de comisión del 
Señor Juez de la misma.

Hago notorio: que para hacer pago 
á los Sres L. Goté Togores y compa
ñía del comercio de Lion, en Francia, 
de cierta cantidad que les era en de
ber D, Mariano González Soubrié, 
vecino de esta ciudad, se venden di
ferentes pinturas en lienzo y madera, 
y su remate se ha señalado para el 
dia 10 del corriente, en la Escribanía 
de D. Ambrosio Padilla, actuario, ca
lle de los Baños, núm, 5, de once á 
doce de su mañana, habiendo sido al 
efecto retasadas. Valladolid l.° de 
Abril de 1859.=Andrés HernajuUk.^ 
Por su mandado, ^Ambr-osjo/.-ítadíHa 
Cuerbo.

Jumta de o bras de reparación de la Ig le- 
sía parroquial de la Nava del Rey.

Se anuncia la subasta de las obras 
necesarias para construcción de dos 
estribos para apoyo de la Torre de la 
única Parroquia de esta villa, que se 
hallan calculadas, en el presupuesto 
formado por el Arquitecto, en la can
tidad de 36,000 rs.

El pliego de condiciones facultati
vas y económicas, bajo las que han de 

hacetse Ias obras, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junto; y 
su remate ha de celebrarse en el dia 
24 del corriente mes dadas las doce 
de là mañana, en las Salas Consisto
riales de esta villa.

Nava del Rey á 2 de Abril de 1859. 
El Alcalde, Maleo Ossorio.=El Párro
co, Galo Pino.

Administración del Real Patrimonio 
en Valladolid.

No habiendo- tenido efecto la su
basta anunciada para este dia, de las 
maderas y leñas existentes en el Real 
bosque del Abrojo, se.ha señalado pa
ra realizaría en esta Administración el 
dia 17. del actual á las doce de su ma
ñana; y se advierte que si no hubiese 
licitador para todos los indicados efec
tos, se subastarán separadamente las 
leñas primero y déspües las maderas, 
bajo> las condiciones antes anuncia- 
ciadas, Valladolid 5 de Abril de 1859. 
=José de la Cuadra.

Se halla vacante la plaza de orga
nista y sacristan de la única parroquia 
de esta villa: su dotación consiste en 
1,100 rs. pagados en la misma forma 
que cobra la iglesia y además los 
derechos dé pié de altar. Los aspi
rantes se dirigirán ál Sr. Cura pá
rroco que suscribe, en término de 
veinte dias, pasados los cuales se pro
veerá. Piñel de Abajo y. Abril 2 de 
1859.=Juan Rodríguez Rodríguez.

El Sábado 2 del corriente á las seis 
de la tarde, se estravió una yegua de 
las inmediaciones del rió Duero, tér
mino de la Cestérniga, sus señas son: 
castaña, estatura seis cuartas y media, 
edad siete años, lleva un cabezón. El 
dueño es Vicente Gimenez, quien 
abonará los gastos.

Los patronos de la memoria fami
liar fundada por Don Andres Lo
pez Calderón, en el Oratorio de 
San Felipe Neri, de ésta Ciudad, 
han acordado dar dos prevendas 
de 5500 rs. cada una siendo para ca
sadas; y de 4,000 rs. siendo para re
ligiosas de coro, en conformidad á. lo 
dispuesto en la (undacion. Las parien
tas del fundador que se crean con de
recho á ser dotadas presentarán al 
infrascrito Presbítero Secretario de la 
memoria, dentro del término de trein
ta días que correrán desde esta, fecha, 
las solicitudes y demas documentos 
que acrediten su parentesco con el 
referido fundador. Valladolid y Abril 
8 de 1359.=Hipólito Luis.

GANADO EN VENTA.

En la villa de Esguevillas se hallan 
de venta dos burros garañones y dos 
caballos Padres á escoger unos y otros 

entre cinco de su clase. Quien desee 
adquirirles puede dirigirse á D, Boni
facio Olmedo, vecino de dicha villa.

TEJAR EN RENTA.

En la villa de Esguevillas se arrien
da un tejar con lodoslos útiles necesa
rios á la fabricación, y tambien se con
tratará para la fábrica del material. 
Quien desee interesarse, se entenderá 
con Don Bonifacio Olmedo, vecino de 
dicha villa.

En casa del escultor D. Pedro Mali
lla, calle de Cabañuelas, casa sin nú
mero, se hallan de venta las siguien
tes efigies nuevas: un San Isidro de 
menos de cuatro piés colocado en la 
actitud de orar: un San Roque nota
ble por su ademan humilde y de^ poco 
menos estatura que el anterior: una 
Virgen del Rosario con el niño en, 
los brazos, dedos piés y medio de ele
vación. Ademas de la.hermosura y pro
piedad de estas figuras, son recomen
dables por su estraordinaria ligereza.

Se darán equitativos cuanto seapo- 
sible.

INTERESANTE

d los Ayuntamientos, á los 
Comerciantes en general y 
el los Sres. Curas Párrocos.

MANUAL
PARA EL USO DELPAPELSELLADO, 
arreglado al Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 y demas aclaraciones 

posteriores.
por

S. GARCIA RE LA PIMr
Escribano publico por S. M., antiguo 

EMPLEADO CESANTE, Y EN LA ACTUALI

DAD, Visitador de la Renta del 
papel SELLADO DE LA PROVINCIA

' DE Valladolid.

Dedicado á los Ayuntamientos, á sus 
Secretarios, á los Jueces de paz, á los 
Procuradores de losJuzgados, á los 
Sres. Curas párrocos, ó las Santas Ca
tedrales y Colegialas y á los comer

ciantes en general.

'PROSPECTO.

El desempeño práctico de mi cargo 
me ha hecho observar la piecesidad 
que tienenlos Ayunlamienlos y de
mas corporaciones y funcionarios á 
quienes dedico este Mauual, de un 

, tratado claro y sencillo que les mar
que termiuantemente el uso que de
ben hacer del papel sellado, en todos 
los actos y negocios en que intervie
nen, para ponerse á cubierto de la 
responsabilidad que la ley les impone, 
y para evitar las penas en que frecuen- 

' temente incurren, mas que por in. 
curia ó mala fe, por la diversa inter
pretación que dan á sus disposi
ciones.

Poco nuevo podré yo añadir á los 
ranchos tratados que sobre esta raa-. 
teria se han publicado, pero como á 
pesar de las esplicaciones que estos 
comprenden, las follas en el cum,pli-, 
miento de la ley se obseryan con de
masiada frecuencia, preciso es atri
buirías á la generalidad con que so 
espresan dichas publicaciones, por
que al mismo tiempo que encar
gan se lleven en papel del sello 4.” 
(copiando la ley ) los libros de los 
Ayuntamientos, de los procuradores, 
de las Santas Catedrales y Colegialas, 
y los de. los comerciantes, debieran 
determinar espresamente cuantos y 
que clase de libros son estos, y en 
virtud de qué disposiciones deben lle
varse, que es lo que yo .rae propongo 
hacer en este ManwaZ,.para evitar la 
menor duda sobre cualquiera punto; 
á cuyo fin, me he dedicado con empeT 
ño al estudio de los Reales decretos 
y demás disposiciones antiguas y mo
dernas que están en vigor, y que tie
nen relación con el de 8 de Agosto, 
de 1851, consultando además con per
sonas competentes y de reconocida 
ilustración cuantos casos me han pa
recido oscuros.

El Manual que ofrezco será pues el 
mas completo de cuantos hasta el dia 
se han publicado, en todo lo. relativo 
á las corporaciones^ demas funciona
rios y personas á quienes le dedico: 
saldrá á luz á la mayor brevedad, para 
que los que hayan incurrido en alguna 
omisión involuntaria en lo que va 
trascurrido de este año puedan reme
diaría sin graves consecuencias. Su 
precio será 10 rs. vn. pagados al tiem
po de suscribirse, franco el porte: en 
8." prolongado.

Tengo la mayor confianza en que 
cuantos adquieran este Manual, se 
evitarán en lo sucesivo los gastos y 
disgustos que pudieran producirles las 
severas penas y multas que frecuente- 
meute se imponen por las fallas que 
se.cometen sobre el uso del papel 
sellado.

Los Ayuntamientos y demas corpo
raciones y particulares que deseen 
suscribirse, pueden hacerlo por me
dio de carta dirigida, al que suscribe, 
ofreciendo remilir y remitiendo en 
lodo el mes de Abril el importe de 10 
rs., en libranza ó en 22 sellos de 4 
cuartos.

Todos los suscritores tendrán dere- 
? cho á consultar con el autor cualquie

ra duda que les ocurra sobreel uso del 
papel sellado, ínterin se reparte el 
Manual, ya sea verbalmente, ya por 
medio de carta, incluyendo en este 
caso un sello para la contestación.

Valladolid 26 de Marzo de 1859.= 
Sr. García de la Puente.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Valladolid, casa del autor, calle 
de -San Lorenzo, núm. 15-, . cuarto, 
principal, y en la Redacción de! Rolar 
tin O/idal.—VjU provincias en las 
principales Librerías.

VALLADOLID:

Emprenta dé Manjarres t Compañía, 

Plazuela de las Angustias núm. 5
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